
ambientaf requlados en e-r articulo veintitrés (23) del Decreto Ejecutivo número
crento verntitrés (N"123) de catorce (14) de agosto de dos rri] nueve (2oog), por el
cuaf se reglamenta el capitulo rr del Títufo rv de 1a Ley número cuarenta y uno
(N'41) de uno (1) oe julio de dos nrif novecientos noventa y ocho (199g)

E] suscril-o Notario deja constancia que esto fue todo lo decfarado, que se hizo en
forma espontánea y que no hubo interrupción alg,una.

Leida como fe fue fa nrisma en presencia de tas testrgas instrumentar-es,
SELTDETH EMELTNA DE LEON CARRASCO, con cédula de ídentidad personal número
seis- cincuenta y nueve- ciento cuarenta y siete (6-59-r4i) y DESTRETH ptrREZ

@NZALEZ' con cédufa de identidad personal número dos- setecientos crnco- mrl
trescrentos cuarenta y cinco (2-105-1345), ambas panameñas, rnayores de edad
y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y son háblfes para el cargo/ fa
encontro conforme, le impartió su aprobación y r-a firma para constancaa,
runro con ras testigas mencionadas/ por ante rni, ef Notario que doy fe

SELID CARRASCO DESIRETH PEREZ GONZALEZ


